
cio número doscientos treinta y 
luces. Tiene asignada una cuo- 
tres de su avenida y patio de 
ta de participación de cinco, en
teros por ciento. Inscripción. La 
1, de la finca 9.312,. al folio 94 
del tomo, libro y Registro indi
cados. Valorado en seiscientas 
setenta y cinco mil pesetas 675.000

Total (s. e„ u o.) 4.500.000

Edificio de los que forma parte: El si
tuado en esta ciudad de Valencia, aveni
da del Doncel Luis Felipe García San- 
chiz, señalado con el número 231 de po
licía. Ocupa su solar quinientos doce me
tros. cuadrados. Se compone de planta ba
ja y siete plantas altas y, sobre la última, 
terraza pisable dé uso común. En la plan
ta baja existe un local comercial y el pa
tio con zaguán, escalera y ascensor, que 
dan acceso a las plantas altas y terraza. 
Cada planta alta se distribuye en tres vi- 
viendas, en total veintiuna viviendas, nu
meradas en la escalera del uno al veinti
uno, iniciándose en cada planta la nu
meración por la vivienda de la izquierda 
mirando a fachada. Existen tres desluna- 
dos, uno de . ellos que ocupa toda la parte 
posterior, y se inician desde la primera 
planta y los dos restantes, que se inician 
desde la primera planta alta. También en 
la primera planta alta hay en la parte 
posterior una terraza pisable. Linda; 
Frente, avenida de su situación; derecha 
entrando, finca de José y Francisco Sán
chez» Roselló y otros; izquierda, casa de 
Luis López, y fondo, terrenos de la anti
gua fábrica de Gas Lebón.

Se previene:

Que para tomar parte en la Subasta de
berán los licitadores cansignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, po lor menos, al lo por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

En los remates de los bienes no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por la certificación del Registro 
de la Propiedad, sin que los rematantes 
puedan exigir otros, los que estarán de. 
manifiesto en Secretaría.

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valencia a diecisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco.—El 
Juez, Miguel Hinojosa Arnáu.—El Secre
tario, Angel Cruz y Martín.—2.647-C.

VILLAJOYOSA

Don Alberto Facorro Alonso, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Villa-
joyosa y su partido.

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 40 
de 1975, y a instancia de doña María 
del Socorro Maíz Albizu, mayor de edad, 
soltera, vecina de Madrid, con domicilio

en calle Gonzalo de Córdoba, número 15, 
quinto, se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración legal de fa
llecimiento de su hermano don José Maíz 
Albizu, nacido en San Sebastián el día 9 
de abril de 1898, hijo de José Maíz 
Elósegui y Rosario Albizu Salvide, el cual 
desapareció de su domicilio en Altea el 
día 2 de diciembre de 1958, sin que se 
haya vuelto a tener noticias suyas.

Y para que conste y sirva los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el pre
sente en Villajoyosa a 28 de enero de 
1975.—El Juez, Alberto Facorro Alonso.— 
El Secretario, Antonio Gil Martínez.— 
1.740-C. y 2.a 10-3-1975

JUZGADOS COMARCALES 

PUERTO REAL

En el inicio de faltas número 9/1975, 
que se tramita en este Juzgado por lesio
nes y daños en accidente de circulación 
contra Antonio Tocón Mateos, por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
su celebración para el próximo día 31 
del mes actual, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Ayuntamiento, citándose por medio 
de la presente al responsable civil sub- 
sidiario Pedro Tocón Mateos, propietario 
de la furgoneta CA-53081, cuyo domicilio 
se desconoce, para que comparezca a di
cho acto, bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica.

Dado en Puerto Real, a 3 de marzo 
de 1975.—El Secretario.—1.982-E.

Y. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas por la que 
se anuncia concurso público para «Re
novación de materiales para el baliza
miento aéreo de la bahía de Algeciras».

Se anuncia concurso público para «Re
novación de materiales para el baliza
miento aéreo de la bahía de Algeciras».

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, apro
bada por Decreto 923/1965, de 8 de abril, 
su modificación por Ley de 17 de marzo, 
de 1973 y demás disposiciones vigentes.

Presupuesto de contrata: 3.834.900 pe
setas.

Plazo de ejecución: Seis meses. 
Documentos de la licitación: El proyec

to y el pliego de cláusulas, administrati
vas particulares se hallan de manifiesto, 
para el debido conocimiento de los inte
resados. en las horas de oficina, en la 
Sección de Contratación y Actuación Ad
ministrativa de esta Dirección General 
desde esta fecha hasta la terminación 
del plazo de admisión de proposiciones. 

Fianza provisional: 76.698 pesetas.

 Modelo de proposición

Don ....... con residencia en.............. pro
vincia de ......., calle de ......., número .......  
según documento de identidad núm. ........
expedido por ........ enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es

tado» del día ....... de ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para  
la. adjudicación en concurso público
de .......... se compromete, en nombree ......
(propio o de la Empresa que represente), 
a tomar a su cargo dicho (suministro- 
 obras), con estricta sujeción a los expre
sados Requisitos y condiciones sobre las 
bases aprobadas por la Administración, 
por la cantidad de ..... (expresar clara
mente escrita en letra la cantidad en 
pesetas y en céntimos por la que se com
promete el proponente a la realización 
del suministro-obras) y en un plazo dé
....... meses (este plazo no podrá exceder
de seis meses).

(Fecha y firma del proponente.)
 

Presentación de proposiciones:

Lugar: Sección de Contratación y Ac
tuación Administrativa de esta Dirección 
General.

Plazo: Desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado hasta las trece 
horas del día 10 de abril de 1975.

Apertura de proposiciones: El acto de 
apertura de las proposiciones tendrá lu
gar en Madrid, Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, a las once 
horas del día 11 de abril de 1975, ante 
la Mesa de Contratación de la citada 
Dirección General.

Será desechada toda proposición que 
modifique sustancialmente el modelo es
tablecido, incluya alguna cláusula condi
cional o se acompañe de documentación 
incompleta.

Documentos a presentar por las licita
dores y forma de haberlo: Los documen
tos necesarios para poder licitar y la 
forma de presentarlos serán los estable
cidos en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares de esta licitación, 
según las circunstancias de los ofertan
tes. Cuando éstos Se hallen debidamente 
clasificados, tendrán la exención a que 
se refiere el artículo 20 del Decreto 838/ 
1966, de 24 de marzo, sobre clasificación 
de contratistas, en los términos que en él 
se precisan.

Madrid, 26 de. febrero de 1975—El Di
rector general, Marín García.—1.951-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se 
 anuncia concurso para la instalación de 
dos grupos electrógenos de emergencia 
en la Residencia Sanitaria de la Segu
ridad Social «Nuestra Señora de la 
Candelaria».

Se convoca concurso para la contrata
ción de las obras de instalación de dos 
grupos electrógenos de emergencia en la 
Residencia Sanitaria de la Seguridad So
cial «Nuestra Señora de la Candelaria», 
de Santa Cruz de Tenerife.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.092.727,58 pesetas, y el plazo de ejecu
ción. se fija en seis meses.

La documentación completa relativa a.



este concurso podrá examinarse y adqui
rirse en las oficinas del Instituto Nacio
nal de Previsión de dicha Delegación, 
calle de Méndez Núnez, 14, planta se
gunda. 

Quienes se propongan tomar parte en 
este concurso deberán formular sus soli
citudes precisamente en el modelo oficial 
que se les facilitará en dichas oficinas, 
y que deberán presentar, juntamente con 
la restante documentación exigida por el 
pliego de condiciones, en el plazo de vein
te; días naturales a partir del siguiente 
día. al de la publicación de este anuncio, 
y antes de las trece horas del último día.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de febrero 
da 1975.—El Director provincial, Carlos 
Rapallo.—1.895-A.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Córdoba por la que se anuncia su
basta para contratar la ejecución de las 
obras que se indican.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial ha acordado convocar a subasta pú
blica la ejecución de la obra siguiente, de
clarada de urgencia:

Villanueva de Córdoba: «Recrecimiento 
de presa para abastecimiento de agua».

Tipo: 5.694.366 pesetas.
Fianza provisional: 103.680 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Eí contratista deberá estar clasificado 

en el grupo E, subgrupo 1.
Los pliegos de condiciones, Memorias, 

planos y proyectos, se encuentran de ma- 
 nifiesto en el Negociado de Planes Pro

vinciales de Servicios Técnicos, donde 
pueden ser examinados en días y horas 
hábiles de oficina.

Los pagos se efectuarán mediante cer
tificaciones de obras expedidas por el téc
nico encargado de la misma y aprobadas 
por la Presidencia de la Corporación con 
cargo a presupuesto especial de Coopera
ción y Crédito de Planes Provinciales.

La garantía definitiva a constituir será 
la señalada en el proyecto que sirve de 
base a esta licitación, y se prestará en las 
formas prevenidas en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación.

Las proposiciones se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la publica
do de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Registro General 
de Entrada de esta excelentísima Diputa
ción, durante las horas de las diez a las 
trece.

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación en la Casa Palacio de esta Cor
poración.

En el pliego de condiciones económico- 
administrativas se reseñan los documen
tos que han de unirse a las proposiciones.

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en los números 2 y 3 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, sobre existencia de 
crédito y autorizaciones necesarias para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... , con domicilio
en la calle ...... . número ..... , con docu
mento nacional de identidad número ....... ,
enterado del anuncio publicado por la ex- 
celentísim Diputación Provincial de Cór
doba, para contratar en subasta pública 
la obra de ....... y declarando conocer el
proyecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones que han de regir en la licitación, se 
compromete a ejecutarla por la cantidad
de ...... (en letra) pesetas ..... céntimos,
expresando el compromiso de cumplir to

das sus obligaciones laborales y de Segu
ridad Social con los productores que hu
biere de emplear en la ejecución de la 
obra.

(Fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba, 26 de febrero de 1975.—El Pre
sidente.—1.842-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
León por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de 1.500 toneladas 
de emulsión asfáltica ECR-1.

La excelentísima Diputación Provincial 
de León celebrará concurso para la ad
quisición de 1.500 toneladas de emulsión 
asfáltica ECR-1.

El presupuesto de contrata será fijado 
libremente por el licitador.

Fianza provisional: Noventa mil pese
tas (90.000) pesetas.

Fianza definitiva: La máxima autori
zada por el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Plazo de entrega: Según necesidades de 
las brigadas y en la forma prevista en 
el pliego de condiciones.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentación están de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la Corpora
ción.

La documentación para tomar parte en 
el concurso se presentará en el Negociado 
de Contratación, durante el plazo de vein
te días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
de diez a trece horas.

La apertura de proposiciones tendrá lu- 
gar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
...... , con domicilio en provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido en ......., con fecha ........
de ......  de 19....... , obrando en su propio
derecho (o con poder bastante de ......  en
cuya representación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, enterado del anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado» número
...... de ...... de ...... de 1975, así como
del pliego de condiciones económico-admi
nistrativas del concurso para adquisición 
de 1.500 toneladas de, emulsión asfáltica, 
y conforme en todo con el mismo, sé 
compromete al suministro de dicha emul
sión, con estricta sujeción al mencionado
documento, por la cantidad de ..... (aquí
la proposición por el precio que se oferta, 
advirtiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la cantidad 
en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)

León, 24 de febrero de 1975.—El Presi
dente.—1.795-A.

Resolución de la Diputación Provincial-de 
Málaga por la que se anuncia concurso- 
subasta para contratar las obras de ins
talación de un generador de vapor en 
el Hogar Provincial Nuestra Señora de 
la Victoria.

En virtud de acuerdo adoptado por esta 
Corporación, en sesión plenaria de 3 de 
febrero de 1975, se convoca concurso-su
basta para la adjudicación de la siguiente 
obra:

Instalación de un generador de vapor 
en el Hogar Provincial Nuestra Señora 
de la Victoria.

Tipo de licitación: 922.900 pesetas.
Fianza provisional: 18.458 pesetas.
Fianza definitiva: 36.916 pesetas.
Se hace expresa constancia de la exis

tencia de crédito suficiente para esta 
obra.

Presentación de pliegos: El plazo de 
 presentación de ofertas será de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», y se pre
sentarán, en horas de diez a trece, en 
el Negociado de Contratación.

Fianzas: La fianza definitiva se consti
tuirá de acuerdo con lo establecido en el 
pliego tipo de condiciones administrativas 
de esta Corporación. Las fianzas serán 
constituidas en metálico o efectos de la 
dueda pública mediante depósitos a dis
posición del ilustrísimo señor Presidente 
de la Diputación Provincial de Málaga, 
en la Caja de esta Corporación o en cual
quiera de las sucursales de la Caja Gene
ral de Depósitos. No es válida la presen
tación de aval bancario. Son admisibles,
 tanto para fianzas provisionales como de
finitivas, las cédulas de crédito local, por 
tener la consideración de efectos públicos.

Documentación de los licitadores: Ca
da licitador presentará dos pliegos:

1. En el primero, con la inscripción 
«Proposición para tomar parte en el con
cursó subasta de las Obras de ........, refe
rencias», incluriá:

a) Documento nacional de identidad o 
poder bastante.

b) Declaración jurada a que se refiere 
el artículo 7.° del pliego tipo de condicio
nes administrativas.

c) Justificante de haber constituido
fianza provisional.  

d) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, o copia, bastanteada, de la escritu
ra de constitución de la Sociedad, y

e) Memoria con referencias técnicas y 
económicas de proponente, con relación 
de obras similares realizadas y elementos 
de que disponga.

2. En el segundo, con la insrcipción 
«Proposición para tomar parte en el con
curso subasta de las obras de ....., ofer
ta económica», incluirá solamente la pro
posición económica, debidamente reinte
grada, con sujeción al siguiente modelo:

Don ...... (o Entidad representada por
......), cuya personalidad acredita debida
mente en el pliego de referencias, entera
do del, anuncio publicado en el «Boletín
Oficial de ......», de fecha ...... . y de las
demás condiciones exigidas para tomar 
parte en el concurso subasta de las obras 
de ......, se compromete a realizarlas con
sujeción al proyecto, plazo, pliegos de 
condiciones facultativas, económico-admi
nistrativas y demás fijadas, en la canti
dad de......  (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Proyecto y pliegos de condiciones: El 
proyecto está expuesto al público en el 
Negociado de Contratación, durante el 
plazo de presentación de ofertas.
 Regirá para este concurso-subasta el 

pliego tipo de condiciones administrativas 
de este Organismo, aprobado en 22 de 
febrero de 1963.
 Apertura de pliegos: Tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil a  
aquel en que finalice el plazo de presen
tación de ofertas, ante una Mesa en la 
que formarán al ilustrísimo señor Presi
dente y Secretario de esta Corporación, 
o personas en quienes deleguen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 19 de febrero de 1975.—El Pre
sidente. —1.798-A.



Resolución de la Diputación Provincial de 
de Pontevedra por la que se anuncia 
subasta para contratar la ejecución de 
las obras de variante en la carretera 
de Vilapouca a La Estriada en Por 
carey.

 Objeto: Subasta de las obras de va
riante en- la carretera de Vilapouca a 
La Estrada en Porcarey, con un presu
puesto de ejecución por contrata de pe- 
setas 1.100.000, incluidos honorarios ppr 
dirección técnica de las obras.  

Duración del contrato y ejecución de 
las obras: Desde la fecha de notificación 
de la adjudicación, tres meses.

Pago: Contra certificaciones que expe
dirá el Ingeniero Director de las obras, 
existiendo consignación pará las mismas 
en el vigente presupuesto ordinario.

Fianzas:^ La provisional, en Deposita
ría de Fondos Provinciales o en la Caja 
General de Depósitos, por valor del 3 por 
lOQ del tipo de licitación. La fianza defi
nitiva será del 6 por 100 del importe de 
la adjudicación. 

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: Durante veinte días hábiles a 
partir del .siguiente ál de la inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
de nueve a trece horas, en el Negociado 
de Construcciones y Obrae--Públicas o Se
cretaría General de esta Diputación, en 
donde durante el plazo de licitación, po
drá ser examinado el proyecto y  condi
ción os. 

Lugar, día y hora de la subasta: En 
la Presidencia de la Corporación, al si- 
guiente día hábil al del vencimiento dé 
presentación de plicas y hora de las trece, 
ante la Mesa provincial, constituida por 
la Presidencia y Secretario general qué 
dará fe del acto.

So han obtenido las autorizaciones nece.- 
sarias y existe crédito para el pago de. 
las obras.

Modelo de proposición
Don vecino de ....... con domicilio

en la calle ...... . número ......... en nombre
propio (o en el, de ....... cuya represen-
 tación acreditará con el poder bastan-tea- 
do que acompaña), bien enterado d el 
anuncio, proyecto, presupuesto y condicio
nes para la adjudicación mediante subas-, 
ta de las obras de variante  en la 
carretera de Vilapouca* a La Estrada en 
Forcarey,. comprometiéndose a ejecutar
las con sujeción ^ cuanto previenen el 
proyecto y demás documentos unidos'al 
mismo, de acuerdo con la oferta que al 
efecto acompaña, por la cantidad total
de pesetas........ (en letra y número).
 Asimismo se compromete el licitádor" 

a formalizar y cumplir con lo que dis
ponen las Leyes protectoras de la indus
tria y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de preyisión y Seguridad 'So
cial, acompañando la documentación que 
previene el pliego de condiciones.
(Fecha y firma del proponente.)

Pontevedra, 20 de febrero^ de 1975.—El 
Presidente, José Luis Peláez Casal- 
derrey.—El Secretario, Pascual Rosón Pé
rez.—1.801-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ampoata 
(Tarragona) por la que se anuncia su
basta pública para contratar la ejecu
ción de obras de «Reparación nichos, 
reforma sala de autopsias y construc
ción de servicios sanitarios en Cemen
terio Municipal.

Objeto: Obras de reparación de nichos, 
reforma sala autopsias y construcción dé 
sanitarios en Cementerio Municipal.

Tipo de licitación: 1.005.993 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses.. 
Garántia provisional: 2 por 100 del tipo 

de licitación.

(Garantía definitiva: A por 100 del precio 
de adjudicación.

Pagos: Mediante aprobación de certifi
caciones de obra expedidas por el Direc
tor Técnico. 

Presentación de plicas: Durante los diez 
días siguientes hábiles, contados desde la 
publicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado» o en el de la pro
vincia, de fecha más reciente.
/ Apertura de plicas: A las trece horas 
del día siguiente hábil al en;que se cum
plan diez desde la publicación en «Bole
tín Oficial», según se indica en el párrafo 
anterior. 

Los pliegos de condiciones, y proyectos 
pueden examinarse en, la Secretaría Mu- 
nicij)al, desde las diez a las trece horas 
de todos los dais hábiles.

Existe consignación suficiente en presu
puesto y no se precisa, para la validez de 
este contrato autorización superior algu
na.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... con domicilio en ....... número .......
documento nacional de identidad número
....... expedido en....... con fecha por
sí (o ep representación de ....... lo que
acredita con la escritura de poder otorga
da en ...... que se acompaña), enterado
del anuncio de la subasta para adjudica
ción de las obras de «Reparación nichos, 
reforma sala atupsias y construcción de 
sanitarios en Cementerio Municipal», pu
blicado por el Ayüntamiento de Amposta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 
....,., de fecha ....... y de la provincia nú
mero ....... de fecha ....... y de las condi
ciones económico-administrativas y facul
tativas que rigen en la subasta, manifies
ta que las acepta en absoluto y se com
promete, en caso de adjudicárselas, a su 
ejecución por la cantidad de pesetas 
(en letra).

Lugar, fecha y firma.)
Se anuncia la exposición pública del 

pliego de condiciones por el plazo de ocho 
días, siguientes al de publicación de est9 
anuncio, subordinando la validé^: de la 
convocatoria de subasta a que no se hayan 
formulado reclamaciones contra el pliego.

Amposta, 22 de febrero de 1975.—El Al
calde. — El Secretario.—1.809-A.

Resolución del. Ayuntamiento de Berlanga
de Duero (Soria) por la que se anuncia
subasta de maderas.

Cumplidos los “trámites reglamentarios, 
se anuncia la celebración de subasta pú
blica para enajenación de aprovechamien
to de . maderas a realizar eri el monte 57- 
58, «Mata y Pinarejo», durante el año fo
restal 1974-75.

Número de pinos: 2.365 pies de pino pi- 
naster agotados ordinarios, con 851 me
tros cúbicos con corteza y. 609 mqtros 
cúbicos sin corteza, localizados en el 
cuartel A, tranzón 15.

Tasación: 1.218.000 pesetas.
Precio índice: 1.522.500 pesetas.
Garantías para la subasta: Provisional, 

30.450 pesetas; definitiva, el 5 por 100 de 
la adjudicación.

Fianzas facultativas: 10 por 100 de la 
adjudicación.
" Tasas: 24.255 pesetas.

Pliegos de condiciones: Regirá el -pliego 
general de condiciones facultativas de 
IC;ONA, publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria» de 29 de agos
to de 1960, y los de condiciones econó
mico-administrativas aprobados por *el 
Ayuntamiento.

Presentación de plicas: En la Secreta- 
«ría del Ayuntamiento, en horas de oficina 
t días hábiles, desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín

Oficial del Estado», hasta las docé horas 
del día anterior hábil al señal ado. para la 
subasta.

Apertura de plicas: La. subasta se cele
brará a las doce horas del día laborable 
siguiente al cumplimiento de'los veinte 
días hábiles, contados a partir de la in
serción de esté anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Segunda subasta: Si la primera queda
ra djesierta, se celebrará segunda subas
ta al ^ía siguiente hábil transcurridos que 
sean veinte, también hábiles, contados 
desde el siguiente al de celebración de- la 
primera,. a la misma hora, en el mismo 
lugar y con iguales requisitos.

Documentación: A la proposición se 
acompañarán-vJustificanté de constitución 
de la fianza provisional; declaración ju- 
rada de los supuestos de los artículos 4.® 
y 5.° del Reglamento de Contratación de 
las Coporaciones Locales, y cuando el 
licitador concurra en nombre de otra per
sona o Entidad, poder bastanteado, y car
net de Empresa con respónsabilidad.

Modelo dé proposición
Don ...., mayor de edad, vecino de 

.......  con domicilio en .......  titular del do
cumento nacional de identidad número
...... . expedido en ....... el día en
nombre prOpio (o en representación de
....... lo que acredita con \.....), enterado
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», núnfbro ....... del día .......
y de los pliegos de concílciones facúltati- 
vas y económico-administrativas que han 
de regir en la subasta del aprovecha
miento de 2.365 pinos en el monte «Mata 
y Pinarejo»,. de Berlanga de Duero, cuyos 
particulares conoce y áceptá, se compro
mete a su realización,' por la que ofrece 
la cantidad de ...... pesetas (en letra) .

(Fecha y firma.)
Berlanga de Duero, 25 de febrero de 

1975—El Alcalde, Francisco Alonso.— 
1.850-A

Resolución del Ayuntamiento de Fuenla- 
brada (Madrid.) por ía que ^se anuncia 
concurso para contratar las obras de 
cerra,miento del campo de fútbol de és
ta villa. 

Objeto: Cerramiento del campo de fút
bol de esta villa.

Sistema: Por concurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 40 del Re
glamento de Contratación.

Tipo de licitación: 590.000 pesetas. 
Abono de las obras: Con cargo al pre-- 

supuesto ordinario para 1975.
Plazo de ejecución: Tres mesas.
Fianza provisional: 17.700 pesetas. La 

definitiva, el 4 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Expediente: Se halla de manifiesto en la 
Secretaría del ' Ayuntamiento.

Proposiciones: Se presentarán en la Se- 
cretaríá Municipal, en el plazo de veinte 
día,s hábiles a partir del siguiente a la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», quedando cerrado el plazo a. las tre
ce horas del último día hábil. Apertura: 
Doce horas del siguiente al de termina
ción del plazo.

Modelo de proposición
Don ....... con domicilio en ....... actuan

do en nombre ....... enterado del anuncio
del concurso para la adjudicación de las 
obras de cerrami,ento de campo de fút
bol, se compromete a tomar parte a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
sujeción al pliego de condiciones aproba
do por el Ayuntamiento, en forma regla- 
mentaria.

Los licitadores presentarán, dentro de 
los respectivos sobres cerrados, entre los 
documentos reglamentarios, proyecto per-
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sonal que contribuya o contenga aquellas 
modificaciones que puedan contribuir a 
Ja mejor realización de la obra.

Fuenlabrada, 24 de febrero de 1975.—El 
Alcalde.—1.835-A.

Resolución del Ayuntamiento de Jaén 
por la que se .anuncia subasta de las 
obras de «Urbanización de la calle San
to Tomás».
Objeto: Se anuncia subasta paraba ad

judicación de las obras de «Urbanización 
de la calle Santo Tomás».

Tipo: 521.898,90 pesetas.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, debidamente informadas por la 
Intervención de Fondos.

Expediente: Se encuentra en el Nego
ciado de Obras de este Ayuntamiento.

Fianza provisional: 10.438 pesetas. 
Fianza definitiva: Esta y, en su caso la 

complementaria se fijará conforme al ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de. las Corporaciones Locales, y según el 
importe del remate.

Modelo de presentación. Don ...... (en.
nombre y representación de ...... ), que
vive en ...... , con domicilio en........., con
documento nacional de identidad ...... , en
terado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de ...... » y de las condicio
nes que se exigen para la ejecución por
...... de las obras de ...... , se compromete
a su realización, con sujeción estricta al 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, por
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitádor.)
Presentación de plicas: En el Negocia

do de Obras, hasta las doce horas del día 
en que se cumplan diez días hábiles de 
su publicación en el «Boletín Oficiar del 
Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
de la Alcaldía, a las doce horas del día 
siguiente de expirar el plazo para la ad
misión de proposiciones.

Han sido cumplidos los requisitos se
ñalados en los apartados 2.° y 3.° del ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Jaén, 4 de marzo de 1975.—El Alcalde. 
2.073-A.

Resolución del Ayuntamiento de Naval- 
carnero (Madrid) por la que se anuncia 
concurso para la instalación de dos se- 
máforos.
Aprobado por la Comisión Permanente, 

en sesión del día 18 del actual, y acorda
do por razones de urgencia, hacer aplica
ción del artículo 19, en relación con el 
40 del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953, durante el plazo de 
cuatro días queda de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, a efectos 
de reclamaciones, el pliego de condiciones 
que ha de regir el concurso para la ins
talación de dos semáforos, uno en la con
fluencia de las calles Generalísimo Fran
co, Calvo Sotelo y Queipo de Llano, y 
otro en la plaza de Segovia, principio de 
la de Asensio Cabanillas.

Como el presente anuncio se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia, los plazos serán conta
dos a partir del siguiente día hábil al 
de la publicación del último de los anun
cios 'que aparezca en los citados boletines.

De no presentarse reclamaciones contra 
el citado pliego de condiciones, se consi
derará abierto el acto licitatorio del con
curso, por lo que, a partir del día siguien
te hábil de finalizar el plazo de cuatro 
días, se admitirán en la. Secretaría de 
esta Corporación, durante los diez días 
hábiles siguientes, de nueve a trece horas, 
proposiciones optando al concurso.

No se fija «a priori» tipo de licitación, 
pero las ofertas no podrán sobrepasar 
de 477.500 pesetas, siendo rechazadas las 
que excedan de dicha cantidad.

Fianza provisional, 9,550 pesetas; defi
nitiva, el 4 por 100 de la adjudicación.

El expediente puede examinarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de nue
ve a trece horas de los días laborables, 
hasta el anterior a la apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el despacho del señor Alcalde, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de presentación de ofer
tas.

Autorizaciones, no se precisan, y el pa
go se hará con cargo al vigente presu
puesto ordinario.

Modelo de proposición

Don ....... de .... años de edad, vecino
de ...... , con domicilio en la calle ........
número ...... . y documento nacional de
identidad número ...... , expedido en ...... ,
en nombre propio (o en representación
de ......), enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
...... . así como del pliego de condiciones
y proyecto para la instalación de semáfo
ros en esta población, de acuerdo con 
dicho pliego y proyecto, se compromete 
a la instalación de los semáforos por el 
precio de ..... pesetas (en número y le
tra).

(Lugar, fecha y fii;ma del proponente.)
Navalcarnero, 25 de febrero de 1975.— 

El Alcalde.—1.776-A.

Resolución del Ayuntamiento de Quinta
nas de Gormaz (Soria) por la que se 
anuncia subasta para el aprovechamien
to forestal de resinación que ¡se cita.

Este Ayuntamiento, previa autorización 
del Servicio Provincial de ICONA, se ha 
acordado la enajenación por subasta pú
blica del aprovechamiento forestal de re
finación de 69.481 pinos a vida y de 11.199 
a muerte, situados en el monte 85, Fuen- 
terrey, 58,479 pinos a vida, 11.199 a muer
te; monte 85-B, Bosque y Hoyo Redondo, 
3.805 pinos a vida; monte 85-C, La Révi- 
lla, 7.197 pinos a vida; y habiéndo que
dado desiertas la primera y segunda su
bastas, se anuncia tercera subasta pú
blica de la totalidad de los pinos del 
aprovechamiento, que será objeto de uña 
subasta con la baja del 25 por 100 del 
precio anunciado en las subastas ante
riores; resultando ésta con los precios 
siguientes:

Precio de tasación: 2.267.866 pesetas. 
Precio índice: 2.834.832 pesetas.
Presentación de plicas: En la Secreta

ría de este Ayuntamiento, todos los días 
laborables, en horas de oficina, durante 
el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente que este anuncio sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado».

La subasta tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil de terminado 
el plazo de los diez días hábiles siguien
te de su anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las demás condiciones para esta su
basta son las publicadas en el anuncio 
dé primera y segunda subastas, publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia de los días 4 y 
7 de febrero de 1975/

Quintanas de Gormaz, 5 de marzo de 
1975.—El Alcalde.—2.079-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villosla- 
da de Cameros (Logroño) por la que 
se anuncia subasta para contratar la 
ejecución de las obras que se citan.

De conformidad con lo acordado por 
esta Corporación Municipal en sesión ex
traordinaria celebrada el día 22 de febre
ro corriente, y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 313 de la Ley de Régi
men Local y el 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente subasta:

l.° Objeto del contrato: ejecución de 
las obras de distribución de aguas pota
bles y nuevo depósito regulador y obras 
de saneamiento de aguas residuales con
forme a los proyectos técnicos redactados 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Antonio José García Cuadra.
 2.° Tipo de licitación: 17.226.076 pese

tas, a la baja.
3. ° Plazo de ejecución: Dieciocho me

ses, contados a partir del día siguiente 
a la firma del contrato.

4. ° Plazo de garantía: Un año.
5.° Fianza: Provisional, el 2 por 100 

del presupuesto, o sea, 344.521 pesetas; 
definitiva, el 5 por 100 del precio de adju
dicación.

6. ° Forma de pago: Mediante certifi
cación aprobada por la Corporación Mu
nicipal. 

7. ° Presentación de plicas: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, de diez a tre
ce horas, hasta el día en que se cumplan 
diez días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación da este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». Reducción, 
de plazos, aplicación del artículo 19 del 
Reglamento de Contratación.

8. ° Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, al día siguiente hábil del que 
finalice la presentación de proposiciones, 
a las doce horas.

9. ° Características y pliegos facultati
vos: Los proyectos, Memorias y pliegos 
de condiciones facultativas están de mani- 

 fiesto en las oficinas municipales, de diez 
a trece horas, hasta el mismo día de 
da celebración de la subasta.

10. Exposición al público del pliego de 
.condiciones: Dentro de los ocho días hábi
les siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín: Oficial del Esta
do» se admitirán reclamaciones contra eí 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento .de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. En el 
caso de 'presentarse reclamaciones se sus
penderá la presente licitación, procedién- 
dose a hueva subasta una vez resueltas 
las mismas.

Gastos: Todos los que se originen con 
motivo de esta subasta serán de cuenta 
del que resulte adjudicatario.

Modelo de propbsiciófi: Las proposicio
nes, reintegradas^ con póliza del Estado 
de seis pesétas y con un sello de 
la MUNPAL de 200 pesetas, se ajustarán 
al siguiente.

Modelo de proposición.

Don ........ vecino-de ...... con domicilio
en provisto del correspondiente do
cumento nacional de identidad número 
...... y carnet de Empresa con responsa
bilidad, enterado del proyecto, Memoria, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económico-administrativas de la subasta 
para la ejecución de las obras de distri
bución de aguas potables y nuevo depósi
to regulador y de sanemaineto de aguas 
residuales en Villoslada de Cameros, las 
acepta íntegramente y se compromete a 
ejecutar las obras indicadas, con estricta 
sujeción a los expresados documentos, por 

 la cantidad de ...... pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Villoslada de Cameros, 22 de febrero 
dé. 1975.—El Alcalde, Siro Ceniceros Va- 
llejo.—1.797-A.

Resolución de la Mancomunidad Provin
cial Interinsular de Santa Cruz de Te
nerife por la que se anuncia concurso 
para contratar el estudio de localización 
de un puerto para atraque de buques 
«ferrys» én el litoral norte deTenerife.

1. ° Objeto del contrato: El de refe
rencia. .

2. ° Precio máximo: 1.500.000 pesetas.



3.° Plazo: Cuatro meses,  a partir de 
la fecha de formalización del oportuno 
contrato.

4.° Pagos: 80 por 100 a la entrega de 
los trabajos y el 20 por 100 restante a 
su aprobación por la Mancomunidad, den
tro de los  seis meses siguientes, para 
lo cual existe crédito suficiente en el pre
supuesto ordinario de 1975.

5.° Pliegos de condiciones: Están de 
manifiesta en la Secretaría de esta Cor
poración, de las ochó a las catorce horas, 
todos los días laborables.

6.° Garantía provisional: 27.500 pese
tas.

7.° Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a depositar la garan
tía definitiva, ascendente al 4 por 100 de 
su oferta. 

8.º Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que pue
de estar lacrado y precintado, y en el 
que figurará: «Proposición para tomar 
parte en el concurso para contratar el 
estudio de localización de un puerto para 
atraque dé buques «ferrys» en el litoral 
norte de Tenerife, en la Secretaría de 
la Mancomunidad, en las horas antes in
dicadas, hasta el día hábil anterior al 
de la apertura de plicas de este concur
so, conforme al. siguiente modelo:

Don ....... . documento nacional de identi
dad número ...... . en nombre propio (o
en  representación de :____), hace constar:

1. Que solicita su admisión al concurso 
convocado por la excelentísima Manco
munidad Provincial Interinsular de Santa 
Cruz de Tenerife, en el «Boletín Oficial
del Estado» de ...... . número ....... para
contratar..

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.º y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales,

3. Adjunta documento justificativo de 
haber,, prestado la garantía provisional de 
...... pesetas.

4. Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5.....Propone como precio el de pesetas 
...... (en letra y cifra).

6.º Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones se deriven del mismo, como 
concursante-_y como adjudicatario, si lo 
fuese.
 (Lugar, fecha y firma del licitador.)

9.° Documentos: Los concursantes pre
sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula 10 del pliego 
de condiciones.

10. Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos se celebrará en el salón de 
actos de vía Mancomunidad, a las doce 
horas del día hábil siguiente a transcurri
dos veinte desde la publicación de este 
concurso en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Santa Cruz de Tenerife,, 25 de febrerp 
de 1975.—El Secretario, Leopoldo de la 
Rosa Olivera.B.°: El Presidente ac
cidental, Carlos Díaz López.—1.806-A.

Resolución de la Entidad Local Menor 
de Matute de Almazán (Soria) por la 
que se anuncia tercera subasta para 
la enajenación del aprovechamiento de 
resinas del monte «Pinar de Matute» 
número 65.

 Declaradas desiertas las dos subastas 
consecutivas celebradas para la enajena- 
ción del aprovechamiento de resinas del 
monte «Pinar de Matute» número 65, se
gún los anuncios publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia, de fecha 8 y 5 de febrero últi
mo, se anuncia la tercera subasta, con la 
baja acordada por la Junta Vecinal Ple-, 
na del 25 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió de base para las anteriores, 
fijando para ésta la cantidad 1.221.112 
pesetas, siendo el precio índice de 1.526.390 
pesetas. 

El depósito provisional para optar a 
esta .subasta será el de 30.528 pesetas y 
la misma tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de Matamala de Almazán, a las 
doce horas del día que corresponda, trans
curridos que sean, diez hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil al en que apa- 
rezca este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La presentación de plicas terminará a 
las doce lloras del día anterior hábil al 
de la celebración de la subasta, y podrán 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento de Matamala desde el siguiente 
día a la publicación del anuncio y du
rante horas de oficina. 

Las demás condiciones para tomar par
te en la subasta serán las contenidas en 
el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 34, del día 8 de 
febrero de 1975, que se dan por repro
ducidas.

Matute de Almazán, 6 de marzo de 1975. 
El Alcalde, Eleuterio Antón.—2.064-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Valle-
jimeno (Burgos) por la que se anuncia
subasta de madera.

Debidamente autorizado por el Servicio 
Provincial de ICONA, y de acuerdo con 
el pliego de condiciones del mismo («Bo
letín Oficial» de la provincia de 8 de. no
viembre 1960) y del de ecocómico-admi- 
nistrativas de esta Junta, tendrá lugar, 
a los veintiún días hábiles contados a 
partir del siguiente hábil al de la publi
cación de este anuncio en ^1 «Boletín Ofi
cial del Estada», la subasta siguiente:

Hora de las doce.—Subasta de 111 hayas 
de ellas, 17 parcialmente huecas y una 
hueca, con un volumen total 213 metros 
cúbicos de madera y 106 metros cúbicos 
de leñas, en la tasación de 568.150. pe
setas.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de la Junta, hasta las catorce 
horas del día anterior hábil a la subas
ta, con los documentos necesarios, de
biendo los licitadores estar en posesión 
del carnet de Empresa responsable.

Fianza provisional, el 5 por 100 de la 
tasación; definitiva, el 6 por 100 de la ad
judicación.

Si quedara desierta, se repetirá al deci- 
mo día hábil a partir del siguiente hábil,  
a la misma hora y condiciones.

Modeló de proposición, el que figura 
en el expediente.

Vallejimeno, 20 de febrero de 1975.—El 
Presidente, Francisco Blanco. —2.282-C.

OTEOS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Por desconocerse el actual paradero de 
Frangois Arbues, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente L.I.T.A. número 499/73, ins
truido por esta Aduana como consecuen
cia de infracción a lo preceptuado en los 
artículos l.° y 10 de la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, de 
fecha 30 de junio de 1964, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 17 
de la misma Ley, le ha sido impuesta 
una penalidad de mil (1.000) pesetas.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de quince días, a 
contar del siguiente al de la fecha dé 
publicación de este anuncio. 

Contra este acuerdo podrá recurrir ante 
la Junta Arbitral de esta Aduana o in
terponer recurso dé condonación ante el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial, dentro del plazo antedicho y pre
vio ingreso, depósito o garantía bancaria 
del total importe de la sanción.

I En el plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al del pago de la multa, 
deberá solicitar, por escrito, de esta 
Aduana uno de los tres siguientes destinos 
del vehículo en cuestión; A) Su devolución 
al extranjero; B) Su introducción en zo
nas o depósitos' francos; C) Su abandono 
a favor de Hacienda, sin cargas ni gastos 
de ninguna clase.

La falta de pago, dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta- en pú
blica subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá el procedimiento de apremio 
por la diferencia.

Alicante, 24 de febrero de 1975.—El Ad
ministrador principal;—1.760.-E.

Por desconocerse el actual paradero de 
Abouradouane Larbi, por el presente edic
to se le notifica que, como consecuencia 
del expediente L.I.T.A. número 95/74, ins
truido por esta Aduana como consecuen
cia de infracción a lo preceptuado en el 
artículo 12, a), de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, de fecha 30 
de junio, de 1964, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la misma

Ley, le ha sido impuesta una penalidad 
de seis mil (6.000) pesetas.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo máximo de quince días a 
contar del siguiente al de la fecha de 
publicación de este anuncio.

Contra este acuerdo podrá recurrir ante 
la Junta Arbitral de esta Aduana o in
terponer recurso de condonación ante - 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, dentro del plazo antedicho y 
previo ingreso, depósito o garantía ban
caria del total importe de la sanción.

En en plazo de treinta días a partir 
del siguiente al del pago de la multa de
berá solicitar, por escrito, de esta Aduana 
uno de los tres siguientes destinos del 
Vehículo en cuestión: A) Su devolución 
al extranjero; B) Su introducción en zo
nas o depósitos francos; C) Su abandono 
a favor de la Hacienda, sin cargas ni 
gastos de ninguna clase.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en pú- 
blica subasta. Cuando dicha venta no cu
bra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá el procedimiento de apremio 
por la diferencia.

Alicante, 24 de febrero de 1975.—El Ad
ministrador principal.—1.761-E.


